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Est e Comité de Tra nsparencia d e l In sti tuto Mexicano d el Seguro Social es com pet ente para conocer y
reso lver lo re lac ionad o con e l procedimiento d e acceso a la in fo rm ación , de conformidad con los
artícu los 6 0 y 8 0 de la Co nst it ución Po lit ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racci ó n 1,
64, 6S fracci ones 1, 11, VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso
a la Info rm aci ó n Pública (LFTAIP); as i como d e l procedimiento para e l ejercicio d e los Derechos de
Acceso, Rectificaci ón, Ca ncelación y O posición d e d atos person ales (d erechos AR CO ), d e conformidad
con lo establecido en los art ícu los 83 y 84 de la Ley General d e Protecci ón d e Datos Personales en
Posesión de Sujetos O b lig ados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptad os, en términos de la Cua rta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, d el entonces
Com ité de Inform aci ón, ahora Comité de Tra nsparencia del In stitut o Mexicano d el Segu ro Socia l del
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Co legiado para resol ver los
proced imientos de su competencia, d er ivad os de la atención de solici tudes de acceso a la informaci ón,
so licit udes p ara e l ejerci cio d e los derechos ARCO, recursos de rev isión y c u m p lim ie ntos a las
reso luciones emit idas por e l In stituto Naci ona l d e Tra nspa re ncia, Acceso a la Info rm aci ó n y Pr otección
d e Dat os Pe rsonales; los días cuatro y cinco de enero de dos mil veinticuatro, se envió a los m iembros
d el Com it é de Transparenci a la re lac ió n d e sol icitudes de acceso a la informac ión y so lici t udes pa ra el
ejercicio de los d erechos AR CO, p ro puestas para la c las ificación que a cont inuación se re lacio na:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

En es ta sesió n no se somet ie ron solicitudes de información pú blica a l Co mité d e Transparenc ia.

ACUERDO CTSP·OOll/0l!2024.· De conformidad con lo establecido en los articulos 106 fracci ón 111 ; 111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la In form ac ión Pública; 64, 6S fracci ón 11 ,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pú b lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamien tos genera les en m ateria d e cl asificaci ón y d escl asificaci ón de la
información , asi como para la e laboración d e ve rsiones públicas y a efecto de cu m p li r con la ca rga d e la
información d e las o b ligaciones de transp arenc ia q ue impone e l articulo 70, fr acci ón XXV III, se ap rueban
las ve rsiones pública s d e 227 ins t ru mentos con t ractua les , rem itid os por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD) QUINTANA ROO m ed iante e l of ici o
2480011S0900/CAE/2083/2023.

En d ichos d ocumentos se e limi nan datos cons istentes e n n úmero d e reg istro patronal, co rreo
e lectrón ico, fo lio de IN E, d omicili o , t el éfono y RFC; por ser in formaci ó n consid erad a como confi denci~l'
en t érminos de lo estab lecido en las fracciones 1y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transpar enci a y
Acceso a la Información P ú b li c a.

En este se nt ido, la Normativa deberá elabora r las ve rsiones pú blicas de los docu mentos q ue dará
c u m plimiento a las o bl igaciones d e t ransparenc ia de conformidad con los form atos presentad os, en I~

que serán e liminados los datos conf idencia les , de igual manera deberán verifica r que todos lo
d ocumentos que form en parte de la información que se carga en e l SIPOT cuente con las ca racteristicas
d e datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-0012/01/2024.- De confo rm id ad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ; 111 Y
112 de la Ley General d e Transpa re ncia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11 , lOS Y 109 de la
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pú blica; num er ales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os genera les en materia de clasificación y desclasificación de la
info rmación, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la
info rmación de las ob ligaciones de transparencia que impone el ar tícu lo 70. f racción XXVIII, se aprueban
las ve rsiones públicas d e 62 instrumentos contractuales, re m it idos por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOA D) QU INTANA ROO mediante el of ic io
248001150900/CAE/2084/2023.

En d ichos docu m ent os se eliminan da tos consistentes en número de regist ro pa t ronal, correo
elec t ró nico, fo lio de INE, domici lio, t eléfono y RFC; por ser infor m ac ió n considerada como co nf idencia l,
en t érminos d e lo esta b lecido en las f racci ones I y 11 1del ar tícu lo 113 d e la Ley Federal de Transpa renc ia y
Acceso a la Info rm ac ión Públ ica ,

En este sent ido, la Nor mat iva d eber á elabora r las ve rsio nes pú bl icas de los d ocu m ent os q ue d arán
cumplim iento a las ob lig aciones de tran sp aren cia de conformidad con los fo rmatos p resentad os, en las
q ue serán el im inados los d atos conf idenciales, de ig ua l m anera deberá n ve rif ica r q ue todos los
documentos q ue formen pa rt e d e la in for m ac ión q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las ca rac te ríst icas
de d at os abie rtos.

ACUERDO CTSP-0013/01/2024.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 11 1; 111 Y
112 d e la Ley General d e Transparenci a y Acceso a la Inform ació n Pública ; 64 , 6S f racción 11 , lOS Y 109 d e la
Ley Federal d e Transpar enci a y Acceso a la In form ac ión Púb lica; numerales Sexagésim o segu ndo y
Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en materia d e clasifi caci ón y desclasificación d e la
in fo rm ación, así como para la elaboración de ve rsiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la
in form ac ión de las obl igaciones de transpa rencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se ap rueban
las versiones pú blicas de 237 instrumentos contractuales, remitidos por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD) TLAXCALA mediante los of icios
309001050100/1403/2023 y 309001050100/1404/2023.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal , correo
electrónico, fol io de INE, d om ic ilio, teléfono y RFC; por ser información consid erada como confidenci\ ,
en tér minos d e lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transpa re ncia '
Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

En este senti do. la Nor mativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue dará n
cumplimiento a las obligaciones de t ransparenci a de confo rmidad con los formatos p resentados, en las
q ue será n eliminados los d atos confidencia les, de igual manera deberá n ve ri fica r q ue tod os los
d ocum entos que fo rmen parte d e la información que se ca rga en el SIPOT cuente con las ca racterist ica
d e d at os abiertos.
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ACUERDO CTSP-0014/0l/2024.- De confo rm id ad con lo est ab lec id o en los artículos 106 f racci ó n 111 ; 111 Y
112 de la Ley Genera l d e Tran sp arenci a y Ac ceso a la Info rm ación Pública; 64, 65 f rac ción 11, 108 Y 109 d e la
Ley Fede ral d e Transparencia y Ac ceso a la Infor m ac ión Pú b lica; numer ales Sexag ésimo seg u ndo y
Sexagésim o t er ce ro d e los Lineam ien tos genera les en m at eria d e cla sificac ión y desclasificación d e la
inform aci ón, así como para la elaboración d e ve rsiones p ú b licas y a efecto d e cum p li r con la carga d e la
in formación d e las o b lig aciones de t ransparencia q ue im po ne el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las ve rsio nes p úb licas d e 02 in strumentos contract ua les d en ominad os S2M0065 y S2M0065, remiti dos
por la UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES GUANAJUATO No 1 CMN BAJIO.

En d ichos d oc um entos se el imina n datos consi stentes en nombre yfirma de t er ceros, dom ici lio, t e léfono ,
y correo electrónico; por ser información considerada como confidencia l, en t érm inos de lo establecido
en la fracción I d el artícu lo 113 de la Ley Fed eral d e Transpa re ncia y Acceso a la In form ación Pública,

En este sentido, la Norm at iva d eber á ela bo rar las ve rsiones p ú blicas de los documentos q ue d arán
cump lim ient o a las ob lig aciones d e t ran spa ren cia de confo rm id ad con los for m atos p resentados, en las
q ue serán elim inados los d atos confi dencia les, d e ig ual maner a d eber án ve ri f icar que t odos los
d ocument os q ue formen pa rte d e la informac ió n que se carg a en el SIPOT cuent e con las ca rac teríst ica s
d e datos abie rt os .

ACUERDO CTSP-0015/01/2024.- De conformid ad con lo est ablecido en los art ículos 10 6 fr acci ón 11 1; 111 Y
112 d e la Ley Gen eral de Transpar enc ia y Acceso a la Info rm ació n Pública; 64, 65 f racci ón 11,108 Y 109 d e la
Ley Federal d e Tra nspare ncia y Acceso a la In form ació n Pública; numer ales Sexagésimo seg u ndo y
Sexagésimo t ercero d e los Lineam ient os genera les en materia de clasificación y desclasificación d e la
in fo rmación, así como para la ela boración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga d e la
información de las obligaciones de transpa rencia que impone el artículo 70, f racci ón XXVIII, se ap rueban
las ve rsiones públicas de 119 instrumentos cont ractua les, rem itid os por la UMAE HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES CMN IGNACIO GARCIA TÉLLEZ EN YUCATÁN m ediante el oficio
331901200200/ABAST/ADQ/0758/2023.

En d ichos d ocumentos se elim ina n datos cons istentes en númer o de reg istro patronal, n ú m er o d e
reg istro INFONAVIT, RFe , domicil io, t eléfono y correo elect ró n ico; por ser info rm aci ón consi derad a como
conf idenc ia l, en térm inos d e lo esta b lecid o e n las fr acciones I y 111 d el artícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e
Transpa re ncia y Acces o a la Inform aci ón Pú b lica.
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En este sent ido, la Norm at iva d ebe rá elaborar las ve rsiones públicas de los document os q ue d arán
cumplimient o a las o b ligacio nes d e tran sparenci a de conformidad con los fo rmatos presentados, en l a~
que serán elimina d os los d atos confidencia les, d e ig ual m anera d eber án ve ri fi ca r q ue todos los
d ocumen t os que form en pa rt e de la in formación q ue se ca rg a en el SIPOT cuente con las características
de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-0016/01/2024.- De conformidad con lo esta b lecido en los artículos 106 fr acción 11 1; 111 ~
112 d e la Ley General de Tran sparen c ia y Acceso a la Inform ació n Pú b lica; 64, 6S f racción 11,108 Y 109 de I
Ley Fed eral de Tran spa rencia y Acceso a la Inform ación Pública; numer ales Sexagésimo segu ndo y
Sexagésimo t er cero d e los Lineam ie ntos g ener ales en m ateria de cl asificación y descla sificación de la
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información, así como para la elaboración d e ve rsiones pú bl icas y a efecto d e cu m plir con la carg a de la
in fo rmación d e las ob ligaciones de t ransp arenci a que im pone el artícu lo 70, fr acci ón XXVIII, se ap rueban
las ve rsiones pú b lic as d e 59 instru m entos cont rac t ua les, rem it id os por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD) COAHUILA med iant e el of icio
05BOOl150100/DABCS/336/2023.

En d íchos d oc umentos se elim inan da tos cons istentes en RFC, nacio na lid ad , numero de acta, fecha d e
registro, lug ar de expedición, domici lio, te léfono y co rreo elec t ró n ico; po r ser información consi derada
co mo conf idencia l, en t ér m inos d e lo est ablecido en las fr acciones I y 111 d el art ícu lo 113 d e la Ley Fed er al
de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica.

En este sent ido, la Norm at iva d eber á elabora r las ve rsiones p úbl icas d e los d ocumentos que da rán
cu mplimiento a las o b ligaciones de t ransparencia de conform idad con los form atos p resenta d os, en las
q ue ser án elimina dos los d at os confi dencia les, de igua l m anera deberá n ve rifica r q ue t odos los
documentos q ue fo rme n part e d e la in form aci ón que se carga en el SIPOT c uente co n las carac te rísticas
de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-00l7/0l/2024.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fr acción 11 1; 111 Y
112 d e la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Info rm ació n Pública ; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed eral de Transpar enci a y Acceso a la Inform ac ió n Pú bli ca; numerales Sexagésim o segundo y
Sexagésimo ter ce ro d e los Lineam ien tos g ener ales en m ateria d e c lasi f icaci ón y d escla sifi cación de la
info rm ac ión, así como para la ela borac ió n d e ve rsio nes pú b licas ya efecto d e cu m p lír con la carg a de la
inform ac ión de las ob lig aciones de t ranspa re nc ia que impone el artícu lo 70 , fr acción XXVIII, se ap rueban
las ve rsio nes públ icas d e 36 inst rumen t os contractua les, remit id os por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOA D) MICHOCAN.

En dichos docu m ent os se el imin an d at os consistentes e n reg ist ro patrona l, número de t eléfono,
dom ic ilio, d atos de act a d e naci m iento, fo lio INE, t it ulo, ced u la, nombre y firma d e t erceros; por ser
infor mac ión cons iderada como conf idencial , en términos d e lo esta b lecido en las f racciones I y 11 1d el
artícu lo 113d e la Ley Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica.

En este sent id o, la Norm at iva deberá elabora r las ve rsiones p úbl icas d e los d ocumentos q ue da rá n
cumpl im ient o a las ob ligac iones d e tran spar en cia d e conform idad con los formatos presentados, en las
q ue serán elim inados los datos confidencia les, d e igual manera deberá n ve rif ica r que t od os 1\
docum entos q ue fo rmen parte d e la información que se carga en el SIPOT cuente con las ca rac teríst ica
de d at os abie rtos.

ACUERDO CTSP-001B/0l/2024.- De conformidad co n lo esta blecido en los artícu los 106 f rac ción 11 1; 111 Y
112 d e la Ley Gen era l de Tran sparenci a y Acceso a la Infor m ación Públ ica; 64, 65 f rac c ió n 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed era l de Transp aren cia y Acceso a la Info rm aci ón Pú bl ica ; n umera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t er cer o de los Lin eam ien t os g en erales en mater ia de cl asifi cación y desclasificación d e la
info rmación, así como pa ra la elabor ac ión de ve rsiones públ icas y a efecto de cum p li r co n la ca rg a d e la
in formación d e las ob ligacio nes de tran sparencia q ue im pone el artícu lo 70, fr acción XXVIII, se aprueban
las ve rsio nes p ú blicas de 162 in st ru m entos contractua les , re m iti d os por la UMAE HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES No.2 EN SONORA.

-....." _ -.......-- -
... 2G24 V..,
~ / Felipe Carrillo

, PUERTO

Durilngo 323, 3lólf. ctsc, coi. 11m NOr't<- J\ :;lldl,) CW'l\Jht~rnoL.e p cerco ~ l:lMX
r e t. ~ó .57;,(~~ l'10U, t.;l(t. 149:)0 www Im~'li.qollIYl~



GOBIERNO DE
~

MEXICO
[ID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DE L CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMAC iÓN

En d ichos d ocumentos se eliminan datos consistentes en número de registro patro na l, numer o de
INFO NAVIT, nombre y fi rma d e t ercer o, cadena or iginal, sello d igital y código QR, RFC; por ser
info rmación considerad a como confidencial, en t érminos de lo est ablecido en las fracc iones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l d e Tra ns parencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la No rm at iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos que darán
cu m p lim iento a las obligaciones de transpa re ncia de conformidad con los for m atos presentados, en las
que serán eli m inados los datos confidencia les, de igual manera d eber án ve rificar q ue t odos los
d ocumentos que formen parte d e la in fo rm ac ió n que se carg a en el SIPOT cuente con las característ icas
de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0019/0l!2024.- De conform idad con lo esta b leci do en los artícu los 10 6 fr acci ón 111 ; 111 Y
112 de la Ley General d e Transparenc ia y Acceso a la Info rm ació n Pública ; 64, 65 fra cción 11 ,108 Y109 de la
Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; numer ales Sexagésimo seg u ndo y
Sexag ésimo t er cero de los Lineam ientos g ener ales en materia d e cl asifi cación y d escla sif icac ión d e la
info rm ació n, así com o para la elabo rac ión d e ve rsio nes públicas ya efect o d e cu m p lir con la carg a de la
info rm ación d e las ob ligaciones d e t ran sp arencia que impone el artícu lo 70, fr acción XXVII I, se aprueban
las ve rsiones públicas de 1713 inst ru m ent os cont ract ua les , rem it id os por el ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DE5CONCENTRADA (OOAD) BAJA CALIFORNIA SUR.

En di chos documentos se eli minan d atos consistentes en registr o patronal IMSS, regist ro INFON AVIT,
RFC servidores p ubl icos. cadena orig inal , n úmero d e serie, cer t ifi cad o y f irma d igita l; por ser informac ión
considerada como conf id encia l, en t érminos d e lo est ablecid o e n las fracciones I y 111 d el art ícu lo 113 de
la Ley Fed er al d e Transparencia y Acceso a la In formación Pú b lica.

En este sentido, la Norm ativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue darán
cumplim iento a las ob ligaciones d e t ran spar enc ia de confo rmidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los d atos confidenciales, d e igual manera deberán ve ri f icar que t odos los
documentos que fo rmen pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
d e dat os abiertos.

ACUERDO CT5P-0020/01 /2024.- De confo rmidad con lo establecido en los ar tículos 10 6 fracción 111 ; 111 Y
112 de la Ley General d e Tran sparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Feder al de Trans parencia y Acceso a la In fo rm ac ión Pú blica; n umerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t er ce ro d e los Linea m ientos generales en m ater ia de clasificación y desclasif icación de la
in formación, así como pa ra la elaboración d e ve rsiones pú b licas y a efecto de cumplir con la ca rga d e la
informació n d e las obligaciones de transparenci a que impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban
las versio nes púb lic as d e 30 in strum entos contract ua les, denominad os 040T00923-039, 040T00923
041, 040T00923-042, 040T00923-045, 040T00923-047, 040T00923-053, 040T00923-059, 040T00923
061, 040T00923-064, 040T00923-065, 040T00923-066, 040T00923-067, 040T00923-068, 040T00923
069, 040T00923-074, 040T00923-075, 040T00923-077, 040T00923-084, 040T00923-085,
040T00923-086, 040T00923-088, 040T00923-090, 040T00923-092, 040T00923-097, 040T00923-100
040T00923-101, 040T00923-104, 040T00923-10s, 040T00923-112, 040T00923-122, fo rmalizados y
remitidos por la Di rección de Administración med iante el ofi c io 095384611CFB/011834.
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En d ichos documentos se elim ina n d atos consistentes en RFe , datos de acta de naci miento, nú m er o de
fol io credencial pa ra votar, vigencia actividad empresarial y rég imen f iscal , t eléfono, n úmero ce lu lar,
nom b re de terce ros, domicil io , cargo, registro patronal, eURP y correo elec t rónico; por ser información
consid erada como conf idencia l, en tér m in os de lo establec ido en las f racciones I y 11 1d el artículo 113 de
la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sent ido, la No rm ativa d eberá elabo rar las ve rsiones públ icas de los d oc ument os q ue d ar án
cu m plim ie nto a las ob ligaciones d e t ransp arencia de confor m idad con los for m atos present ados, en las
que serán el imin ados los datos conf idenciales, d e ig ual manera d eber án ve rificar que t od os los
documentos q ue fo rmen part e d e la inform ación que se carg a en el SIPOT cuente con las ca rac teríst icas
d e d at os abiertos.

ACUERDO CT5P-0021/01/2024.- De conformidad co n lo est ableci do en los art ícu los 106 fracción 111 ; 111 Y
112 d e la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acci ón 11 , 108 Y 109 de la
Ley Fed era l de Transp arencia y Acceso a la Inform aci ón Públ ica; numerales Sexagési m o seg undo y
Sexagésimo t erc ero de los Lineam ien t os g en erales en m ater ia d e clasificación y d esclasif icació n d e la
info rmación, así com o para la elaboración d e ve rsio nes p ú b licas ya efe ct o de cu m plir con la carga de la
información de las obligaciones de tran sparencia que im pone e l artícu lo 70 , fra cción XXVIII, se aprueban
las versiones públicas de 30 instru m entos cont rac t uales, d en omin ad os 040T01023-720, 040T01023-734,
040T01023-74S, 040T01023-7S7, 047101623-002, 047T00723-014, 047T00723-01S, 047T00723-020,
047T00723-021, 047T00723-026, 047T00723-031, 047T00723-032, OSOGYR019N30923-001-00,
120N014 23-0 01, 120N01423-002, 120N01423-003, 120N01423·004, 120N01423-00S, 120N01423-006,
120N014 23-0 07, 120N01423-008, 120 N014 23-0 09, 120N01423-013, 120N01423-014, 120N01423-01S,
120N01423-016, 120 N013230 04 , 120N0132300S, 120N013230 0 7, 120N01323009, fo rm ali zad os y rem itidos
po r la Direcció n d e Administ ración m ed iante el of ic io 09S384611CFB/011748.

En d ichos docu m ent os se elim inan d atos consistentes en RFe, reg istro patrona l, reg istro INFONAVIT,
t e léfono, número ce lu lar, nom b re de terceros, domicil io , cargo, eURP, cor reo electrón ico y porce ntaje d e
acciones; por ser inform ación consid era d a como confidencial, en t érminos d e lo est ab leci d o en las
fr acciones I y 111 d el artícu lo 113 de la Ley Federal d e Transparenci a y Acceso a la Informaci ón Pú b lica.

En este sentido, la No rm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los docu m entos q ue d arán
cum plim ient o a las o b ligaciones d e transparencia de confo rmid ad con los fo rmatos presentados, en la~

que ser án elim inados los d atos conf id encia les, d e ig ual m anera deberán ve rif icar q ue t odos lo
docu m en tos que formen parte d e la info rm ac ión q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las ca rac teríst icas
de datos abi ertos.

ACUERDO CT5P-0022/01/2024.- De confo rm id ad co n lo est ablec id o en los artícu los 10 6 fr acción 11 1; 111 Y
112 d e la Ley General d e Tran sparenci a y Acceso a la Inform ación Pú bli ca; 64, 65 f racci ón 11,108 Y109 de la
Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública; nu m er ales Sexag ésim o seg u nd o y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m ateria d e clasi f icación y d escl asif icaci ón de la
inform ac ión, así com o para la elabo ración de ver sio nes pú b licas ya efecto de cu m p lir con la carga d e I
in form ació n de las ob ligacio nes d e t ran sparencia que impone el art ícu lo 70 , fra cción XXVIII, se ap rue ba n
las versiones públ icas d e 30 instru m ent os cont rac tua les, d enom inados 019N24023-001, 019N24323-001,
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019N24423-001, 019N2S723-00l, 019N25723-002, 019N25723-004, 019N25723-006, 040T00923-00l ,
040T00923-004, 040T00923-006, 040T00923-009, 040T00923-010, 040T00923-012, 040T00923-014,
040T00923-015, 040T00923-016, 040T00923-0l7, 040T00923-0l8, 040T00923-022, 040T00923-023,
040T00923-024, 040T00923-026, 040T00923-027, 040T00923-028, 040T00923-029, 040T00923-031,
040T00923-032, 040T00923-033, 040T00923-036, 040T00923-037, formalizados y remit idos por la
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFS/0l1749.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, CURP, registro patronal, teléfono, nombre
de terceros, cargo, correo electrónico, número de acta de nacim iento, lugar del reg istro civil, fecha de
naci mient o, código de ident ificac ión, vigenc ia, activ idad comercial, rég imen fisca l, origen, fecha de
nacimiento, estado ci vil, rostro, sexo, clave de elector, ano de registro, fecha de v ig encia, sección, número
de credenc ial para votar, número celular y cédula profesional; por ser información considerada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Infor m ació n Pública.

En este sent ido, la No rm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los docu mentos que d arán
cumplimiento a las o b ligaciones de transpa re ncia d e co nformidad con los fo rmatos presentad os, en las
q ue serán elim ina dos los d at os confidencia les, de ig ual m anera deberán ve rif ica r q ue t odos los
documentos q ue fo rmen part e de la infor m ación q ue se carga en el SIPOTcuente con las ca rac terísticas
de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-0023/0l/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111; 111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 6S fracción 11, lOS Y 109 de la
Ley Fede ral de Transparencia y Acceso a la In formación Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in fo rmación, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la ca rga de la
in fo rm aci ón d e las obligaciones de transparencia que impone el articu lo 70, fracción XXVII, se aprueban
las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados: 12/020l/DCSG05/19,
DC5G06-23 y DCSG07-23, formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Guerrero y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa 136.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad. número de credencial para
vot ar, número de reg istro patronal, número de reg istro INFONAVIT, domicilio y correo electrónico; por
ser info rm ac ió n considerada como confidencial. en t érminos de lo establecido en la fracción I del articulo
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Públ ica .

En este sentido. la Normativa deberá elaborar las ve rsio nes públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
docu m entos q ue form en pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las caracteristic
de datos abie rtos.
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ACUERDO CTSP-0024/0l/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 ; 111
112 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Infor m ació n Púb lica; 64, 65 fracción 11, lOS Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública; numera les Sexagésimo segundo y
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Sexagésimo t er cero de los Lineamientos genera les en materia de cl asif icación y desclasificación d e la
infor m ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la ca rg a de la
información d e las obligaciones de tra nsparencia q ue impone e l art ículo 70 , fracción XXVII, se ap rueban
las ve rsio nes p ú b licas d e 03 permisos de uso tempora l revocab le fijo, denominados: 306001-3800-001
2023-TR, 306001-3800-001-2023-T Y 306001-3800-001-2023-I-T, fo rmal izados por el Centro Vacacional
Trinidad Malintzi y rem itid os por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa 140.

En dichos d ocument os se el iminan datos co nsistentes en nacionalid ad , nú m er o de credencia l pa ra
vo t ar, Opinión de obligacio nes f iscales expedido por SAT, número de regist ro pa t rona l, número d e
reg istro INFO NAVIT, domic ilio, te léfono, correo electrónico y opinión de cumplimiento de obl igaciones
fiscales en m ateria de segu ridad socia l; por ser información considerada como confidencial, en térmi nos
d e lo esta blecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y Acceso a la
Info rm ación Pú b lica.

En este sent ido, la No rm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los docu m ent os que da rán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los fo rmatos present ados, en las
q ue serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual ma ne ra deberán ve rifica r que todos los
documentos q ue formen pa rte de la info rm ac ión q ue se ca rga en el SIPO T cuente co n las ca rac teríst icas
de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-002S/01/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racció n 11 1; III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica; 64, 6S fracción 11, lOS Y 109 d e la
Ley Federa l d e Tra nspa re ncia y Acceso a la Inform ac ión Públi ca; nu m erales Sexagésimo seg u ndo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ientos genera les en materia de clasi ficación y desclasif icac ión d e la
información, así como pa ra la elaboración de vers iones p úbl icas ya efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rmación de las obligaciones de transparenci a que impone el artícu lo 70, f racci ón XXVIII, se aprueb an
las ve rsiones p úbl icas de 28 instrumentos contractuales, denomina dos 988T01723-015, 988T01723-016,
988T01723-017, 988TOl723-0l9, 988TOl723-020, 988T01723-023, 988TOl723-033, 988T01723-034,
988TOl723-038, 988T01723-040, 988T01723-041, 988T01723-047, 988T01723-050, 988TOl723-054,
988TOl723-055, 988TOl723-056, 988t01723-061, 988T01723-069, 988TOl723-070, 988T01723-072,
988TOl723-073, 988TOl723-074, 988TOl723-078, 988TOl723-082, 988T01723-084, DC21S221-CM2,
DC21S290-CM3, DC21S291-CM3, forma lizados y remit id os por la Dirección de Admi nistración mediante
el of icio 095384611CFB/011989.

En d ichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, CURP, reg istro patronal, nombre y firma\
d e terceros, ca rg o: co r.reo elect ró n ico, nú m ero cel ula r y do mici lio; por ser in form ac ión considerad a como '
confi denc ia l, en terrmnos d e lo establecido en las f racc io nes I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Fed er al de
Transpa renc ia y Acceso a la Inform aci ó n Pú blica.

En este sentido, la Norm ati va deberá elaborar las versiones p ú bl icas d e los d ocumentos q ue d arán
cumplimiento a las o bl igaciones de tra nspa rencia de conformidad con los fo rmatos presen t ad os, en la
q ue ser án eliminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberá n ve ri fica r q ue t od os los
documentos que fo rmen pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las ca racterísticas
de d at os abiert os.
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ACUERDO CT5P-0026/0l/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 10 6 f racción 11 1; III Y
11 2 d e la Ley Ge neral d e Transpare ncia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica; 64, 65 f racción 11 , 10 8 Y 10 9 de la
Ley Fed eral d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica; n u m eral es Sexagésimo seg u ndo y
Sexagésimo tercero d e los Lineamientos genera les en m at er ia de cl asifi caci ón y d escl asifi cación de la
info rmación, así como par a la elaboración d e ve rsiones pú bl icas ya efecto d e cumpl ir con la carga de la
informac ión d e las ob ligaciones de transparenci a q ue im pone el art ícul o 70 , fr acción XXVIII, se ap rueban
las ve rsiones p ú b licas de 30 inst rum ent os co nt rac t ua les, denominados 988E04022001S-CM2,
988E040220031-CM2, 988E040220040-CM1, 988E040220043-CM2, 988N0l323-00l-CM1, 988T00423
001-CM1, 988T00923-027, 988T00923-041, 988TOl723-003, 988TOl723-004, 988TOl723-00S,
988T0l723-006, 988T0723-051, 988T0823-00l , 988T0823-003, 988T0823-0113, 988T0823-0119,
988T0823-0126, 988T0823-031, 988T0823-039, 988T0823-047, 988T0823-049, 988T0823-0SS,
988T0823-0S9, 988T0823-071, 988T0823-077, 988T0823-079, 988T0823-091 , 988T0823-093,
988T0823-094, for m alizad os y remit id os por la D irección de Administ ración m ed iante el of icio
09S384611CFB/011990.

En d ichos d ocu m entos se el im ina n datos consistentes en RFC, CURP, regist ro pat ronal, nom b re y fir m a
d e terceros, ca rgo, co rreo electrónico, ce lular, domicil io y capi ta l soc ia l; por ser info rm ació n considerada
como co nfidencia l, en t ér m inos de lo establecido en las fr acciones I y III d el artícu lo 113 d e la Ley Feder al
d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú bl ica.

En este senti do, la No rm at iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue da rá n
cump lim iento a las obligaciones de tra nspa rencia de confo rmida d con los fo rmatos p resenta dos, en las
que serán el im inados los d at os conf idenciales, de igua l m an era deberán ve rif icar q ue t od os los
docum ent os q ue fo rm e n part e d e la info rm ación q ue se carga en el SIPOT cuente con las ca racteríst icas
de d at os ab iertos.
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ACUERDO CT5P-0027/0l/2024.- De confo rmidad con lo establecido en los ar t ícu los 106 fracción 11 1; III Y
112 de la Ley Gener al de Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ació n Pú blica; 64, 65 fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed era l de Tran spar en ci a y Acceso a la Inform ac ión Pública ; nu m er al es Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero d e los Lineam ientos genera les en materia de c lasificación y descl asif icación de la
in formac ión, así como para la elaboración de ve rsiones públicas ya efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rmación de las obligaciones de tran sparend a que im pone el artícu lo 70, fr acción XXVII I, se aprueban
las versio nes públicas de 32 ins t rumentos contrac t ua les, denominados 0l9N21123-0 0l, 0l9N21123-002,
019N27123-001, 047T02823-002, OSOGYR019N24623-00l-00, OSOGYR019N26823-00l-00,
OSOGYR0l9N28923-00l-00, 120N01323010, 120 N0l3230l2, 120 N0 1323014, 120N0l3230lS, 120 N0l3230 16,
120N013230l7, 120N013230l9, 120N01323022, 120 N0 13230 24, 120N0132302S, 120 N0 13 23 0 29 , 988T0l73
031, 988T0823-080, 988T0l723-007, 988T01723-013, 988T01723-027, 988T01723-042, 988T0l723_049'1
988TOl723-0S9, 988TOl723-064, 988TOl723-068, 988TOl723-07S, 988TOl723-077, 988TOl723-079,
988T0l723-083, 988T0l823-014, form alizad os y rem iti dos por la Direcci ó n de Admin istrac ión mediante
el ofic io 0 9S384611CFB/0l1991.

En d ichos documentos se elim inan d atos cons istentes en RFC, datos de acta de nacim iento y código~ \
c redencia l para vota r, CURP, registro patronal, nom b re y firma de terceros, cargo, correo elect róni;;,"'-
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cel u la r, domici l io y d atos de credencial pa ra votar; por ser in fo rm ac ió n co nsi derada como co nfidencial,
en términos de lo establec ido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transp arenci a y
Ac ceso a la Inform aci ó n Pública.

En este sentido, la No rm ativa d ebe rá elaborar las ve rsiones p ú b licas de los documentos que d arán
cu m p lim ient o a las ob ligaciones de t rans parenci a de conformidad con los fo rm atos presentad os, en las
q ue se rán eliminados los datos confidenciales. d e igual manera deberá n ve ri f icar que todos los
documentos q ue fo rmen part e d e la información que se carg a en el SIPOT cuente con las característ icas
d e d atos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Decla ratoria d e no procedencia pa ra el ej ercic io de los derechos ARCO de los d at os personales en los
arc hivos, reg istros o bases de d atos de este Suj eto Obligado, materia de las so licit udes con n úmeros d e
fol io:

>- 330018023035615 r 330018023037669 >- 33001 8023038462,
330018023038793 r 330018023037670 >- 330018023038756,

r 330018023037666 r 330018023037876 >- 3300180240001 40
r 330018023037667 r 330018023038440 >- 330018023037214
r 330018023037668

Neg at iva para el ejercic io de los derechos ARCO por trata rse de info rm aci ó n inexistente en los arc h ivos
d e las unid ades adm inist rat ivas, a las solicitudes de datos personales co n n úmeros d e fo lio:

>- 330018023038447 , 330018023038076 r 330018023038671
>- 330018023038572 r 330018024000065 r 330018024000191
>- 330018024000007 r 330018023038766 >- 330018023037413
, 330018024000421 >- 3300180240 0 0025 r 3300180 23038400
>- 330018024000461 r 330018024000129

Decl arat oria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejerci cio de los
d erechos ARCO con números de fo lio:

>- 330018023036413 , 330018023038397 >- 330018024000075
>- 330018023038179 ,. 330018023037957

Pet ic ión de ampliación del plazo de resp uesta de las so lici t udes para el ejercic io de los derec hos ARC~
que a cont in ua ción se en lista n: -- \

r 330018023036890
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ACUERDO CT5P·002S/0l/2024.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la no procedencia
par a el ejercicio d e los derec hos ARCO d e los d at os per sonales en los arc h ivos, reg istros o ba ses de
datos d e este Sujeto O b ligado, m ater ia d e las so lic it udes presentad as e n esta sesión de Com ité, con
fun d amento en lo dispuest o en los ar tículos SS, fra cc ión IV; 83 Y 84, f racción IV y VIII d e la Ley Gener al
d e Protección d e Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0029/0l/2024.- Se ap rueba en lo general , la declarato ria de inexistencia d e las
so lici tudes par a el ejercic io de los d erechos ARCO p resentad as en esta sesió n de Com ité, d e
conform ida d con lo establecido en e l segu ndo pá rra fo del art ícu lo 53 y 84, fracción 111d e la Ley Genera l
d e Protección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob ligados.

ACUERDO CT5P-0030/0l/2024.- Se aprueba la fu ndamentación y m otivaci ón d e la inexistencia
parcial de la información, materia d e las solicitudes pa ra el eje rcicio de los derechos A RCO, presentadas
en esta sesión de Com ité lo anterio r con base en lo d ispuest o por el seg undo párrafo del art ículo 53 y
84, fr acci ón 111 de la Ley Genera l de Prot ección de Da tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-00 31/ 01/ 2024 .- Se aprueba la ampliación de plazo de resp uest a d el fol io sometido en
la presente sesión, con fund amen t o en el seg undo párrafo del artícu lo 51 d e la Ley General de
Protección d e Datos Per sonales en Posesió n de Sujetos Obligados; así como en el numer al 10 de los
Crite rios p ara la Orga n ización y Func ionamiento del entonces Comité de Infor m aci ón, ahora Comité
de Tran sparenci a deI IMSS.

ACUERDO CT5P-0032/01/2024.- Con fu nd am en to en los artículos 43 de la Ley Genera l de
Tra nspa re ncia y Acceso a la In fo rm aci ón Públ ica; 37, 53, 83 Y 84 fraccio nes 1, 11 1Y VIII de la Ley Genera l
de Protección d e Dat os Pe rso na les en Posesió n d e Sujetos Obl igados, se d et er mina REVOCAR la
d eclar at or ia de inexistencia y no p rocedencia del ejercicio de los derechos ARCO, em it idas por el
Depart amento de Pensiones de la Subdelegación Ecat epec del Órgano de Operación Ad minist rativa
Desconcentrada en Reg ional Estado de México O rie nte, e n la so licitud de ejerc icio d e los de rechos
ARCO co n númer o d e fo lio 330018023038006. Lo anterior cons iderando que no es posible q ue existan
las dos decla rato rias (inexistencia y no proced encia) respect o del m ismo documento, así como de la
ma ni festación expresa de pé rd ida o extravío del exped iente que cont iene los datos personales
solicita dos y de manera pa rt icu lar la reso lución de neg ati va de pensión req uerid a, sit uación q ue deja
en evidencia la vu lneración de los da tos person ales de l ti tu lar y el trata miento in ad ecuad o de la
info rmación al ca rece r de las m edidas de segu ridad físicas, ad m in istrativas o técn icas pa r evi ta r la
pér did a, d estrucc ión, robo, extravío, uso, daño, alte ración, modificación, acceso o t ratamiento no
autorizados.

En este sentido, el Comité de Transparencia como autoridad rnax rma en materia de p rotección de
datos personales, instruye al Depart am e nt o d e Pensiones d e la Su bdelegación Ecatepec del Órgano
d e Operación Administrativa Desconcent rad a en Regional Est ad o de México O rie nte y a todas aq uel la
unid ad es ad m in ist rat ivas responsa b les d e la g uarda, custod ia y conservación de la info rmación
solici t ada en la so lici t ud de eje rcic io de los derechos ARCO con número de fo lio 330018023038006, a
leva nta r el Act a Administ rativa correspondiente, d ar vis ta al Á rea J u rí~ ica Deleq acional y levant ar I~ :
d enuncia ante la aut orid ad correspond iente por e l robo o ext ravro d e la ln forrn aci ón , d ichos ""
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documentos deberán acompañarlos a la declaratoria de inexistencia de la información debidamente 
fundada y motivada. 

ACUERDO GENERAL CTSP-0033/01/2024.- Con fundamento en los artículos 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 fracción 11, 64, 65 fracciones 1, 11 y IV, así como 53, 83 
y 84 fracciones 1, 111 y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados se instruye a todas las Unidades Administrativas de este Sujeto Obligado a que en los casos 
en los que se declare la inexistencia de la información por perdida o extravío, deberán acompañar al 
oficio de inexistencia los siguientes documentos: Acta Circunstanciada, oficio con el que se dio vista al 
Área Jurídica que corresponda y Denuncia de hechos ante la Fiscalía. En los casos en que derivado de 
sus facultades, competencias y funciones sea posible generar los documentos extraviados, deberán 
hacerlo de manifiesto sin necesidad de declarar formalmente la inexistencia. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez 
Rodríguez, Coordinador de Programas d la División de Administración de Documentos y Suplente del 
Titular del Área Coordinadora de Archi os. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMS 

lng. Edgar Aleja írez Rodríguez 
\ 

Acta de la Segunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 8 de enero de 2024. 
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